
 
Manzanillo, Col., a 28 de agosto de 2024. 

 
 
 
 

Asunto: Alcance comunicado “Cotizaciones y evidencia de daños de contenedores” 
PatExt-2708-2024 

 
 
 
Estimado cliente, 
 
Por medio de la presente le informamos de la siguiente actualización al Manual Uso del Portal 
compartido con el comunicado “Cotizaciones y evidencia de daños de contenedores”. 
 
El cambió fue aplicado para inhabilitar la carga de la CSF para la facturación de cotizaciones 
de limpieza y/o reparación con montos superiores a $3,000.00 MXN.  
 
Al igual que los cargos inferiores a este monto, serán facturados directamente a la razón social 
y referencia que se tenga en la Orden de Servicio de recepción de contenedor vacío. 
 
 
Anteriormente se visualizaba de la siguiente manera: 

 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

Actualmente se visualiza de la siguiente manera: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Agradecemos hacer extensivo el presente a las partes interesadas con la finalidad de que se 
aproveche al máximo la extensión de horario para el despacho de las mercancías.  
 

 
Cordialmente, 
SSA México 


